
Niírn. B Sábado 10 de Enero de i835. 6 cuartos. 

S« suscribe á este periádico, que sal* 
los martes y sábados , y consta cada nu-
niero de un pliego de impres ión cuando 
menos , en la imprenta Rea l , calle de 
Santa María la M a y o r ni ím. 188 , 3 4 
TS. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiteii suscripciones para fuera da 
esta capital á 8 rs. un. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta-
rán gratis, siempre (Jüe sean dé las clases 
que comprende la Real orden de ao de 
abril últ imo; pero deberán venir francos, 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de Aragón. Por la Dirección g é ~ 
nera l de Rentas Provinciales se me comunica la c i r 
cular siguiente. 

>> No ha podido menos de llamar mucho mi aten-
clon la completa nulidad de los productos de la 
M a n d a -pia forzosa en algunas Provincias, nacida 
de la falta de cumplimiento dé las repetidas dis
posiciones que se han comunicado sobre este ohje-
to. Semejante falta acusarla á la administración ac
tual si la tolerase por mas tiempo, ó si se conten^ 
tase con recuerdos que hasta ahora han sido desa
tendidos por muchos de los mismos que mas aé-j 
hieran esmerarse en, su puntuf¡l- cumplimiento. Re
suelto, como lo estoy, á no disimular la continua
ción de un desorden, cuya responsabilidad pesa 
directamente sobre la Dirección de mi cargo, ,voy 
a citar por última vez las órdenes comunicadas so
bre el impuesto de que se trata; y esta cita bas
tará para que los Gefes de esa Provincia conozcan 
toda la extensión del descubierto en que se en
cuentran. 

. habido es el , laudable objeto del decreto de 3 de 
Mayo de I8 IT, por el que el Gobierno refugiado 
en Cádiz impuso doce reales en las Provincias de 
la Península, y tres pesos en las de América y Asia, 
en los testamentos que se otorgasen y en las suce
siones intestadas, con aplicación á las personas be
neméritas, vejadas ó castigadas por la injusta inva
sión, de Bonaparte, y que por posteriores órdenes, 
que serán mencionadas á continuación , se destina
ron estos productos al pago de las pensiones seña
ladas á los que quedaron inutilizados en la guer
ra de la independencia. 

La Real cédula de 16 de Setiembre de 1819 y 
la Real orden de 8 de Agosto de 1825, son amplia
ción al decreto anterior; mas habiéndose ofrecido 
varias dudas y consultas, producidas algunas por 
los limos. Sres. Obispos y gl Clero, todas queda
ron allanadas con ei Real decreto é Instrucción de 

30 de Mayo de 183/, circulada por la Dirección 
en 27 del siguiente mes de Junio , que es la que 
actualmente gobierna esta imposición. Este mismo 
Real decreto, comunicado por Gracia y Justicia á 
los Decanos de los Consejos Real y Órdenes en 6 
de Julio del mismo año , aleja cuantas dificulta
des p¡iidieran oponerse. 

En 12 de Octubre de 1832 se circuló por la Dí -
recion el modelo impreso á que deberían sujetarse 
los Intendentes para dar las noticias de estos ren
dimientos: previniéndoles que á su continuación 
hiciesen las observaciones correspondientes; pero 
desgraciadamente la mayor parte de aquellos Ge-
fes no miró este deber con el cuidado necesario,' 
y de aqui ha provenido la completa nulidad del 
impuesto. 

Reasumidas las observaciones hechas por los I n 
tendentes en los pocos estados facilitados, se re
ducen á indicar poco celo por parte de los Curas 
en esta recaudación, y que algunos concejales no 
han presentado las relaciones; pero no son estos 
motivos tan poderosos que no se halle en la esfe
ra de los Intendentes la posibilidad de vencerlos. 
Si hubiese otros que V . S. no pudiese superar, dé
me parte documentado de ellos, y no dude , que 
sea cual fuere la categoría del que contribuya a 
faltar á lo prevenido en .las Reales Instrucciones, 
hay en el Gobierno la facultad y ía energía nece
sarias para hacerle entrar en la línea de sus deber 
res. En tal concepto se servirá V - S- poner inmer 
diatamentc en cumplimiento la Real Instrucción ya 
expresada de 30 de Mayo de 1831, y observar las 
reglas siguientes: . . 

1. s Cuidará V . S. de que se remitan los esta
dos de valores, prevenidos en 12 de Octubre de 
183:1, para formar el general que se ha de pasar al 
Ministerio, y ver al paso el grado de actividad 
que se da en esa Provincia á este objeto. 

2. a A continuación de los estados y por nota, 
podrá y . S. poner la 'cantidad con que se hayaá 
quedado los Curas por el tres por ciento. 



— 2— 
3 » Caasa ndmiracion e! ver que siencíc. tantos los 

pueblos sujeto1; á er-ta contribución, sean tan po
cas las liquidaciones que han formado las Conta
durías . Si la falta estuviese en los Curas párrocos, 
los RR. Arzobispos y Obispos sabrán poner reme
dio , invitados á ello por V . S.: si en los Alcal
des , nada mas fácil que hacerles cumplir : si en 
losEscribanos, la pena de suspensión de ohcioaplica-
da con prontitud les hará obrar con actividad; asi 
como á los Corregidores y Alcaldes mayores la 
Real orden de jy de Abri l u l i imo, que previene 
no sean colocados en otras varas si no acreditan ha
ber asistido y cooperado á. Ja,recaudación de las 
Rentas Reales, que-es una confirmación de lo pre
venido' en el capiculo 20 de la Real Instrucción 
de Intendentes v Corregidores de 13 de Octubre 
de 1749: finalmente , si son empleados los que no 
caidau del deseiapeño de sus- .obligaciones, la-Reel 
orSen Se 31 de'Judo último autoriza á "V. S. á 
suspenderlos de empleo y sueldo. Es preciso pues 
que en los estados dé V . S. las explicaciones de 
lo que haya gestionado y providenciado para con
seguir lá . recaudación , no contentándose con sim
ples coinunic'acióiws en los Boletines oficiales, si
no desplegando una adtividad extraordinaria. 

'4.a i l rá V . S, que los Esdribanos remitan ca
da seis meses á esa Iníendencia y á los Subdele
gados de Particó una relación de los testamentos 
qúe se hubiesen otorgado ante ellos sujetos á la 
manda pia, con expresión del nombre del tfesta-
dór y su vecindad ; pues aunque hasta su defun
ción no 'haya 'lugar al pago , siempre adquiere un 
dato la Contsdurí i , que podrá ser conducente para' 
cf' objeto que previene el artículo 1.0 de la ;ins7 
tfuccion. 

~5.* Encargará V S. á los Curas, que después-
de haber recogido de las justicias el recibo de la: 
lista duplicada de que trata el artículo 10 de la 
expresada Real Instrucción , le den avisó' por lo 
respectivo al partido de esa Capital, y á los Sub
delegados en los otros partidos, de tener ya en 
su poder la listd firmada por la Justicia que acíe--' 
dite el pago de la cantidad entregada á la mis- ' 
ma. Por este tnedio se podrá evitar cuaiquierá 
ocultación por his Justicias,, y se ssbrá cuales son 
los Curas'que han cumplí jü . Cor. estos datos, el 
Celo que V . S. puede desplegar, su coiista-nte'vi
gilancia, prontos y eiccutívof cimigos , á los:que 
fio contribuyan'a! puntual '•'cumplfir.iento'd^'sus 
órdenes, no 'temerá asegarar af Gobierno quedos 
fésuIrados serán tuaíes son de de'cear, y que se po
drá contar como; resl y efectiva ana contribución 
que en el dia se halla lotatmente abandonada. 
Del recibo de es-.n circulnr,' y de quedar "Sp. S. 
en pone- en movi-idento la acción de su autori
dad , e pero se servirá darme, el mas pronto aviso. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 29'de 
jiíoviemSre de j834.=Domingo de Torres." 

Zaragoza J r de Diciembre de 1834.=Sin perjui. 
ció de insertarse la presente Circular en los 'tres 
boletines oficiales de este Reino, imprímase el .com
petente número de ejemplares , acompañándose-los 
fecesarios con el correspondiente oficio á los- RR. 
•Arzobispos y Obispos para ( j ^ e e l celo 'qu§ 

les es tan propio por el mejor servicio de S. M. 
la REINA Ntra. Sra., tengan á bien, como es de 
esperar, hacer las correspondientes observacionesá 
los venerables Curas párrocos cumplan con lo pre
venido en el Real decreto é Instrucción de 30 de 
Mayo de 1831 que se circuló á so debido tiempo; 
cormiñíqlíese igu;dmente á los Ayuntamientos, con 
encargo-particular de que reunido, se lea, y se 
siente por acia con obligación de que el Secre
tario Ó fiel de fechos al renovarse estas corpora
ciones, en ia,priir.era reunión que tenga, se lea-
la presente circular para de este modo queden cer-, 
cicrados de la obligación; que se les impone en 
la citada Instrucción, y con el de que al i r .o-
mento que se reciba esta circular, cuide el mis
mo secretario de imponer de su contenido á todos 
los Escribanos que residan en su demarcación, 
quienes deberán poner al final-de ellas, quedar en--
teraciós para de esíe "modo ni unos ni otros pue
dan alegar ignorancia, y por cualquiera falta que 
se advierta . será cOnsiguieuie la pena de suspen
sión de oficio; como tsmbien á los SS. Corregi
dores y Alcaldes, mayores para que por su parte 
hagan tenga puntual cumplimiento cuanto está pre
venido :. acompáñense ejemplares á Jas oficinas pa
ra la observancia de lo que les corresponde; es
perando- esta Intendencia del celo de todos los que 
deban tener intervención en la recaudación, y to
do lo concerniente á la manda Pia forzosa, que 
desplegando una actividad extraordinaria, la evita-
rlín el disgusto deponer en conocimiento de Is 
Dirección general de Rentas para que lo eleve al 
de: S',' íyl. la REIUA nuestra Señora cualquiera fa l 
ta ú omisión que se advierta, ciertos que ;se t o 
marán serias medidas tjue no disimulen la conti
nuación del desorden con que ha marchado este 
infpuestO. Acúsese por ahora el recibo y á su de
bido tiempo dése cuenta de los resultados. Jf/-
menez. 1 

Otra. Por la Di recc ión general ¡fe Rentas con f e 
cha 14. de Agosto de l a ñ o ttltimo se comunicó á esta 
Intendencia l a Rea l orden del tenor siguiente. 

»E1 Excmo. Sr. Sccetario de Estaco y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción con fecha 12 del actual la Real orden que 
sigue. = Habiendo dado cuenta á la REINA G o 
bernadora de las repetidas esposicioneS de la Jun
ta de Comercio y Fábricas de Barcelona, remiti
das y apoj'adas enérgicamente por ct Capitán ge
neral de la Provincia y el intendente, en solici
tud de 'que se modifique la regla segunda de la 
Real orden de 18 de Enero de ecte año, que pro
hibe al resguardo registrar y allanar las casas y a l 
macenes, en atención á los gravísimos perjuicios 
que se siguen de tal medida al fomento de aque
llas fabricas, pues que ha producido su paraliza
ción el contrabando consiguen te hasta el estremo 
de estar muy próxima la ruina de ellás, y desapa
recer la floreciente industria del pa ís , tuvo á bien 
S. M . prevenirme mirase este asunto con detención 
y habiendo oido al efetto el dictamen de la D i 
rección general de Rentas, y de la Junfa de Aran-
celes; se ha servido S. M. resolver y ¡ aprobar dfe 



eonformldad las regla5 «ígüientes: i . " Suspéndese, 
por ahora, la regla segunda de !a Real orden de 18 
de Enero último, que prohibe la visita y recono
cimiento, de las casas sospechosas ó indicadas de 
haber en ellas géneros de contrabando. 2.a Volve
rán á regir en .esta parte las disposiciones anterio
res; pero haciendo responsables á los Intendentes 
de las Provincias de la arbitriaridad de estas visi
tas, y sobre tocio del violento modo con que se 
hicieron,: 3.a Con este miramiento podrán visitarse 
!as casas, tiendas, almacenes, fábricas y prados de 
fabricación de sol á sol, siempre que hubiese indi
cio fundado, ó sospecha vehemente de contraban
do, pc)r medio de comisiones formadas de perso
nas elegidas por los Intendentes, auxiliados de los 
carabineros, ó de los resguardos donde los hubie
se, y dondé' no, de la Milicia Urbana, ó de vcci,-
nos honrados. 4 !l Los fabricantes de regidos que 
compren á otras fabricas piezas para expedirlas con 
las marcas de su propia fabricación, lo harán cons
tar y registrar en las Aduanas ó despacho de guias 
cpn espresion de la fábrica y su procedencia. 5 ,a 
Los fabricantes de pintados y blanqueo llevarán un 
registro, donde vayan anotando la procedencia de 
aquellas piezas de fabricación agena , aunque na
cional, con la espresion del nombre de la fábrica 
y de la población en donde se hubiesen elabora
do. 6.a Todos los fabricantes del Reino estarán 
obligados á tener en las Aduanas, y donde no las 
hubiese, en poder de las Justicias de sus mismos 
pueblos, un manifiesto de entrada de primeras ma
terias, de las máquinas, telares &c. en que se em
plean, y un registro de salida de sus manufactu
ras; y no se podrá facilitarles guia para mas can
tidad de la que puedan producir sus máquinas, te
lares en actividad, y primeras materias, á no ha
cer constar su legítima procedencia de otras fá
bricas nacionales en el modo prevenido en la re
gla cuarta. 7.a El fabricante que expidiese. mayor 
cantidad de manufacturas que las que su fábrica 
pueda producir, sin hacer constar su legítima pro
cedencia, pagará la excedencia íiel valor y una 
multa doble de la que se exige á los contravento
res no fabricantes; y si reincidiese una multa t r i 
ple con privación absoluta de tener fabrica, pu
blicándose su condena en el Boletín oficial de la 
respectiva Provincia. §.* El fabricante, á quion se 
le encuentre algún género prohibido, ó recargado 
por los aranceles, de los mismos que él elabora, 
confecciona ó prepara, y que por sus libros, re
gistros ú otros medios se le convenza de ello, per
derá el género, sufrirá una multa doble de la i m 
puesta al contraventor no fabricante, y en caso 
de reincidencia, la pena que señala la regla pre
cedente. _p * El dueño de un almacén ó tienda don
de se encuentren géneros de contrabando, sufrirá 
la multa de la ley; pero si reincidiese por terce
ra vez, se le cerrará la tienda ó almacén, y se pu
blicará su condena en el Boletín oficial de la res
pectiva Provincia. 10. No se permitirá el estable
cimiento de ninguna fábrica de tegidos de algo-
don que no esté á seis leguas de las fronteras; y 
*e trasladarán á esta distancia por lo menos todas 
las que actualmente se hallasen fuera de dieha de-
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marcación, t i l Se declaran por no exístírntes tos 
géneros de algodón procedentes dé los anterióréfe 
permisos, exceptuando los de;Moreno é hijos, del 
comercio de esta Corte, hasta que se cumpla eí 
término que se le ha señalado. 12. La Real com
pañía de Filipinas venderá los géneros de comi-cr 
en los puntos que le marca la instrucción úhim* 
sobre esté ramo y con sujeción á lo que previe
ne. 13. El Capitán general de Cataluña queda au-1 
torízado para acordar con el Intendente de la Pro-' 
vincia los medios represivos del contrabando que 
se hace por las fronteras, destinando á ellas, y 
cubriendo sus principales puntos la fuerza arma
da que se necesite, en reemplazo de los carabi
neros de Costas y Fronteras; en inteligencia de 
que el Gobierno de S. M . desea á toda costa 'con-
tener los males que afligen á aquella Provincia! 
y que amenazan á tu industria. 14. Y cubiertas 
las fronteras ú ocupados los principales puntos de. 
ellas, el contrabando que se hiciere por cualquie
ra de ellos producirá la separación de la partida 
que lo hubiese ocupado, sin necesidad de forma
ción de causa ; pero quedando sujetos á todo el 
riaor de las leyes, como cooperadores, los i n d i 
viduos' que la compusiesen , si se les pudiese pro
bar su connivencia ó cooperación. =: De Real or
den lo comunico á V : SS. para que dispongan: 
su cumplimiento, circulándola á los Intenáentes de 
todas las Provincias. = Y la Dirección la insert* 
á V . S para su inteligencia y cumplimiemo." 

Y se inserta en el Bole t ín oficial p a t a comci~ 
miento • del comercio, = Zaragoza ¡ de Enero de 
i 8 j^ .= Ximenez. 

Otra. L a Direcc ión general de Aduanas me 
comunica la Real ord4n siguiente. 

» El Excmo Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda'me ha comunicado con fecha 
26 del actual la Real orden que sigue.=S. M . la 
REINA Gobernadora , conformándose con lo pro
puesto por V . S. en 30 de Julio úl t imo, se ha 
servido resolver que no se cobren los derechos de 
almacenage y alcaidía á los géneros, frutos y efec
tos del Reino en su traspone de una Aduana á 
otra de costa y frontera , ya sea por mar ya sea 
por tierra. De Real orden lo comunico á V . S. para, 
los efectos correspondientes.=:Y lo traslado á \ í . S.-
para su cumplimiento, avisándome el recibo.^Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 de D i 
ciembre de i834,=:Antonio Alonso." 

L a que inserto en este f e r i ó d k o pa ra conocimien
to del Comercio. Z a r a g ó z a S de E n e r ó dé j g j j - . s ; 
Domingo Ximenez. 

Otra. L a Dirección general de Rentas provine 
dales me comunica l a circular que sigue. 

» A virtud de autorización concedida por Real 
orderi de i ] del presente mes á la Dirección ge
neral de mi cargo, he acordado quecos admims-
tradores de los ramos decimales de las diócesis y 
departamentos en que caducan con los frutos del 
año actual los arriendos de los mismos ramos, y 
en lasen que se hallan administrados estes por né 
haber teaido efecto dichos contratos anuncien el a i -



Tiendo por solo los fri>tos del pfóximo año de 183 5 
4e las propios fíanos. Estos arriendos se harán por 
^ •̂VL!arto me-iio de que trata, ia circular de la Di-> 
lección general de Rentas de .29 de Enero del qi-
tado presente año,, esto es,.por pueblos ó de^ma-
íprios sueltos, cada cabeza de-arzipr-estazgo, y|-
q_ana ó demarcaeion eclesiástioa, verificándose las 
sobastas con autorización de los Intendentes, Sub
delegados de Rjentas, Gobernadores, Corregidores 
ó Alcaides mayores respectivamente; y en ios pun-
tps en donde np hubiese ninguna de estas Auto-
íídíi.des, será ante, las Justicias. Para las subastas 
servirá de base el producto líquido , deducidos gás
teos del año común del último trieño de adminis
tración en los: respectivos pikbíos ó dezinstorios 
Siie.ltoü; arregiándose ios Atírcinistradores, en'cuan-
|o al tiempo que ha de mediar de uno á otro re-
ijrate, á los intervalos .designados en el citado plie
go de condicicnef. de 29 de Enero último, y .reci. 
biendo las fianzas 'os mismos Administradores ba
jo Mi'responsabiüdad. En el caso de que , á pesar de 
las activas y eficaces diligencias que hagan ios 
Jueces de las subastas y los Administradores , no 
basiíífen á que tengíiu efecto dichos arriendos pot 
pueblo? ó dezmatoiios sueltos, procederán los u l -
ilnvoí á adni!DÍüír;arios bajo las reglas establecidas 
por instrucciones; dándome cuenta de los ton tra
tos que se hagan, eon lemision de. los competen
tes testimonios,; y puntual noticia de los puntos en 
que no se hay an, hecho los arriendos, especificando 
también si h,a consistido en la falta de licitadores, 
ó en que estos no han ofrecido la, cantidad del r a -
lor considerado al respectivo pueblo ó dezipato-
rio.=:Me prometo del celo y actividad de los Jue
ces de subasta, y ce los Administradores , que no 
omitirán ninguna de cuantas disposiciones crean ne
cesarias para conseguir los-mayores valores posi
bles, aplicando á este fin, todos ios esfuerzos, que 
les dicten su amor al Real servicio, patriotismo y 
co,nocimientos.=:Lo participo.á V . para su in te 
ligencia y cumplimiento en la parte que. le cor
responde.:=D,ios guarde á V . muchos años, M a 
drid 3 /de Diciembre de 1834.=Domingo de Tor 
ios." , }.; s i 31 tóJ u fio • tíS fef) 

Y . la inserto en este periMk.o, -para conocimiento y 
gobierno de los habitantes de -este Reino. Zaragoza 7 
de Enero dg ÍS3.=D,om¡ngo,X¡menez., 

PARTE, NO O F I C I A L . 

Vito r i a % d t Enero. 
, — L 5 facción navarra ha,permanecido en los pue

blos de esta provincia situados e.n las i'ahías de la 
sierra de San Adrián hasta ayer mañana, que tomó 
niovimierito en distintas direcciones. 

--Eraso. pasó á Vizcaya, con, unos 2,0 caballos;, 
en busca de algunos batallones y ayer noche dur
mió con tres de estos en Villarreal de Alava, y 
salió'esta mañana, para Navarra. 

--Nuestro comandante general permanece en 
Vizcaya con la columna que sacó de esta. De las 
que operan.-en Navarra nada sabemos de positivo, 
teniéndonos en espectacion y sin saber á que a t r i 
buir ia suspensión dejioifilid^des, que, sa, esperi-
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menta desde él i j del mes táltimo y en los -dias 
críticos en que se nos anunciaba Una perrseCucioii | 
mas activa para coger ios frutos de las ventajas 
importantes conseguidas en las brillantes •acciones 
•de los dias 12 y 15-, 

Alcance.--Por comunicación hecha al Sr. gene- 1 
ral Osma acabamos de saber, que nuestro coman-: 
dánte general unido al general Espartero y briga
dier Jauregui, va sobre Zuinalacarregui, y que se 
preparaba para atacarla hoy en villarreal de G u i 
púzcoa j tememos mucho que no le espere y que ' 
se corra por las montañas de Lecmnberri, á no ser 
que coincidan nuestras tropas de Navarra, como 
deseamos y le obliguen á una acción, que no po 
drá menos de ser gloriosa para las armas de la Rei--
na nuestra Señora. 

(B* de Alava . ) 

E n la calle -de Contamina n ú m . -47 h a b i t a c i ó n 
entresuelo de J o a q u í n Ruiz y Go)<á, se dan leccio
nes de música y g u i t a r r a , como igualmente se ven
den los papeles siguientes i dúos p a r a dos gui tarras , 
i d . p a r a f l a u t a ' y g u i t a r r a , i d . pa ra violin y g u i t a r r a 

p o r los mejores autores :; piezas sueltas , s infonías, 
variaciones, rondas-, alegras, minuetos, ¿ a l s e s , con-
t radan ias , pa t r ió t i ca s y rigodones, de los mejores 
trozos -de ó p e r a s , ,de cantado ton acotnpañamtentO' 
de gu i t a r r a ó piano, tercetos, d i w s , dr ias y caba-
tínas p a r a cualquiera de las voces, canciones de 
gusto p a t r i ó t i c a , boleras fe-c,; las personas que gus~ 
ten favorecerle, tanto pa ra tomar lecciones como p a 
ra comprar cualquiera de estos papeles , se les ser~ 
v i r á con gusto y d precios moderados. 

G u i a de forasteros con el estado m i l i t a r pa ra e l 
a ñ o de 1 8 3 e n tafilete y rús t ica , se hal la en la: 
l i b r e r í a de Domingo Pardo , calle de la. Cuchilleria. 
mhn. JJO. Y en la de Vicente Cuenca , calle de la-
Sombre re r í a . 

E n la V i l l a de Pedrola se t r a t a de hacer un ca~ 
lastro y cabreas de sus tierras , l a persona que quie
r a hacer proposición lo v e r i f i c a r á en término de quin~ 
ce dias , ante e l Sr. Alcaide de la misma-

L a tonduta de. médico de l a V i l l a de Samper 
de Calanda part ido, de Alca fdz se halla vacante po r 

Jallei hniento de l que la obtenía, su dotación consine' 
en jOo libras jaquesas pagadas p o r el ayuntamien
to a l S. Migue l de Setiembre, quedando ademas' 
la f a c u l t a d de conducirse con los pueblos de J a i i e l 
y Castelnou que distan una hora y . se hallan i n t e r 
medios y producen dos m i l rs. vn . Los aspirMte& 
dir-i j irán sus solicitudes francas de correo d- ia ' Se
cretaria de ayuntamíenío hasta el 2% de l presente 
meto m ••; •. ¡a '. o:; , H^ví^ijfió • 7 

L a condi.ta de cirujano de A l p a r t i r se hal la v a 
cante , su dotación es 170, duros cobrados por e l 
ayuntamiento , los aspirantes d ella d i r i g i r á n sus 
solicitudes francas de porte hasta e l J.G de l coriente 
a l secretario de ayuntamierUo. 

L a conduta de boticario de Castejon de V a l -
dejasa se hal la vacante stt dotación es 2S0 l ibras 
jaquesas pagadas por el anintamiento, los que quie
r a n pretenderla d i r i g i r á n sus memoriales a l Sr. 
Alcalde hasta e l d í a 18 del. que rige en cuy? 
•día se p r o v e e r á , \ 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L 


